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( 27 de Abril )

'PoRELGUALSEAVocAcoNoc|M|ENToDELASoL|CITUDDEPERM|SoDEVERT|M|ENToPoR

'ARTE 
DE LA erurpnes¡ üeniÉR & crA, pinn eu pRoyEcro "coNSTRUccloN DE vlvlENDAs EN

SECTOR DE MEDIA LUNA", EN JURISDICCIO.T'TJEU T'IUNICIPIO DE URIBIA- LA GUAJIRA' SE LIQUIDA

EL coBRo poR Los sERvrcros oe ev¡ur.r-Áó'oñf in¡ruffE y sE DlcrAN orRAS DtsPoslcloNEs"

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE I-A CORPORACIÓru IUTÓruOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, "CORPOGUAJ¡p,¡\", erl uso de tu. i".ufttOts legales. y-en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1g83, modificado por ra Ley 9-9 o. igéá, zgri oe téz+, tsg4 oe 1gg4, Acuerdo 003 de 2010,

óá.táio 1076 de 2015 y demás normas concordantes' y

CONSIDEMNDO:

QuesegúnerArticuro3lNumerar2,deraLeyggdelgg3,correspondearascorporacionesAutónomas
Regionares ejercer ra tuncion le ,á*irn. *dañ;u¡.rtáif i óiárea de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de caÉcter superior y conforme . ñ;rdi.i y directricei trazadás por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 1.2y 1,3' se estableCe como funciones de las

Corporaciones, la eváluación control V ,rguili.nü-ámUientat pór toi usos del agua' suelo' aire y demás

recursos naturares renovabres, ro cuar .orpr.ñir r. ripáoirión de ras respectivás ricencias ambientales'

permisos, concesiones, áutorizacion., V .áüoiónJuctos asi mismo recaudar conforme a la Ley' las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y mult;;;;;¡* por el usoy aprovechamiento de los mismos' fijando

er monto en er territorio de su jurisdicción .* ürr. án ras tarifas minimas estabrecidas por el Ministerio del

Medio Ambiente'

eue en er Departamento de La Guajira, ra corporación Autónoma_Reqionar de La Guaiira - coRPoGUAJtRA'

se constituye 
"n 

r. ,árra áutoriba¿ amu¡Jniai, siendo gl e¡te eñcargado de otorgar ras autorizaciones,

permisos y ricencia.ruirntára ros proyecto.,'áiill vló ,.i¡ui¿.d"s a oeiáirottarse en eiárea de su iurisdicción'

Que según etArtícuro 70 de ra Ley gg dg.1g.g3, ra entidad administrativa competente ar recibir una peticiÓn para

iniciar una actuación administrativa amu¡entaioli.iir".r*ra áá onco oi.tt'ta un acto de iniciaciÓn de trámite'

Que según er Artícuro 2.2.3.3.5.1der Decreto 1076 de 2015., toda persona naturar o juridica cuya actividad o

servicio genere vertimientos a ras aguas suferficiares, marinas,.o aisuero, deberá sóricitar y tramitar ante la

autoridad ambiental |,.-ip.ü.t , .iÉipectirio permiso de vertimientos

eue mediante oficio de fecha 1g de febrerode 2016 y radicado.en.esta entidad bajo el N" 20163300297862 de

fecha 11 de mazo de 2016, er señor FERNAñ;ó ürinñgnL uRrBE, identificado con ra cedura de ciudadania

No g,6g1.130, en su calidad de Gerente or'iilrpr*á vnr.rren.a cA, identif¡cada con. el número de Nlr

g02.01 s,596_2, quien actúa en caridad o. rp"oráoJ oe ta senora 
'ETULTA 

EprNAyu identifrcada con la cedula

de ciudadanía 56.070,628, soticitó qgrggü;;Ñ;i.*iro de.vertimientos para llevar a cabo el pr.yecto

"coNSrRUcc/oN DE V,WENDAS EN sEó;oñ ie ueottnLUN¡iacompanándora der respectivo Formulario

ún-¡.oi".ionalde Solicitud de Permiso de Vertimientos'

Que coRpoGUAJlRA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias

y otras autoriraciorJü;ffi;;il,?.0ü.tüÁ.*roo 004 de áóoo oárog.dó poielAcuerdo 003 de 2010'

Quesegúnliquidacióndefechal2deabrilde20l6,emanadade|grupodeeva|uaciónamtiental,seconsideó
que por tos servicioJoe áváruacion por ettráiritá dl ta solicituo ani.s'mencionada, requiere de la utilizaciÓn de

funcionarios, situación ésta que origina.orür..óno*i.or, tates cómo honorarios profesionales, de viaje y de

administración que se discriminan de la siguiente forma:
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'Conesponde a los profesionales, funcionarios o contrat¡stas, según sea el caso.* coresponde al número de dias requerirlos pura ra Áu'ri-zalon de la acción prcpuesta (incluye visita y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos econÓmicos en que incune coRpoGUAJlM por los servicios deevaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende r ra ium. oe QUINIENToS oCHENTA y Dos MILVEINTIC|NCO PESOS ($s82.02s) M/cte.

Esta suma deberá consignarse en la cuenta corrientes No 526-323-35-2g4 del Bancolombia, sucursal

l;?itr?H',.:].?:11'.'SffiógtfiliAi] número oet presenie nutolentresar er recibo oe J¡crra consisnación,

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de coRpoGUAJlRA.

DISPONE:

ARTlcuLo PRIMERo: Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de Vertimiento por parte cte la empresaVANFER & clA identificada con el número de NIT 802.0il.séé¿, q,i¡rnes actúan en calidad de apoderados dela señora PETULIA EPINAYU identificada con la cedula ¿. .¡rárJ.nía 56.070.62g, para ltevar a cabo elproyecto "co/vsrRuccloN DE vtvtENDAS EN sECroR or-uiou LIJNA', ubicada en ra comunidadindígena PlouLA, tn jg:91..¡on del municipiá or u¡¡¡. -F c*ñ, ;ediante oficio radicado en esta entidadbajo el N' 201 6g3002glg62de fecha t I Oe'mazo de 201 6.

ARTlcuLo SEGUNDO: Que la señora PETULIA EPINAYU identificada con la cedula de cíudadanía56'070'628' debeÉ cancelar.por-concepto de-los servicios de evaluación y trámite la suma de eulNlENTosoCHENTA y Dos MtL vEtNTtctNco'pEóos ($siñü r,i[t.., o, ácuerdo . lo inJi.roo en ta parteconsiderativa de esta providencía, dentro de los diez (10) días siguientes a su ejecutoria.

:l1mr:s:o 
SEGUNDO: Eltransporle para traslado de la comisión atsitio de ta visita será suminisrrado por
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P. Esp: Grado '19 155207 1 I ? 0 0 $ 465,620

b,"ü,¡l'*wRíf.!q.S*3¡ gs.';,it:.r
(r) cosro no¡¡onnnlos y vlAlcos (¡
(2)GASTOS DE VIAJE

-

/?\ n^ar^ nlrír roro ^;;;;-;:-=

fltri¡sF.fi &#.'ffi s3{4f t&,t"ryqi

$ 465.620

\_/ __",v^,r^Lrero rJtr LAovñAt(JKtu y ult{os EsruDlos
cosro rorAl fi+2+3r 

-
-

cosTÓ ntr an[nNtraro,r

$0
$ 465.620

$ 1 16.405
IADLA UNIi A

5 s82.02s

3 DE 20@ y RES. 1280 DE 2010)

725

s
3.692.541
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ARrrcuLo TERCERo: Para efectos o9 a9,r-ei!a1ri',11']1'::^1"",':":Hl T::'J:l[:'ft¡$i?:;jn'¿-#
ffi::'.i.i?Jf,lXT3;üf(:Fiiip:'3rüii'11ylii*:X'-ru1;lil,l3',,11il"i:itrJ:3il'i.:'
ffi'$T,.|!lni:Jfi+:::,:liJ'ff;3H;üó'uil*ñ,ln 

á'on oe oicrro páso, con destino ar Expediente

ARrrcuLo cuARro: La no canceragió¡,d-e lo-s-:':^9:::nf:'.*?iff"ffi:lti::L:iH:1?.HH[i]fl
til','#53'f.',tH:;üiüJ:ffflTi:i'ü:':iili'i*""l':lf"lg:g:::ll"'?i[lJ'**:ff;i::::l:Articulo Segundo d9 9:!a providencta cala ''9:j 

par a rr rrrr'q' e' wv' v 
'-'J én .áro de iniciar las actividades sin

no exime a coRpoGUÁirü or iniciar las sanciones conespondiente

los permisos resPectivos'

ARTTCULO QUTNTO: Córrase traSrado ar Grupo de Evaruación, contror y Monitoreo Ambiental, para los fines

pefiinentes,

ARTIGULO SEXTO: Este acto

CORPOGUAJIRA.

ART'CULO SE',.MO: por ra subdirección de Autoridad Ambientarde esta corporación, notificar a la señora

'ETULTA 
EprNAyu io..iin..ü.án ta ceourJ;; ffi;.iñ. so_.ozo.ozg o a su apoderado debidamente

constituido, de la decisión'áJoptuo. en el presente acto administrativo.

Rnricuuo ocrAvo: por ra subdirección de.Autoridad Ambientarde esta corporación, notiflcar al Procurador

il;iriñbientaly Agrario - Seccional Guajira'

ARTIGULoNoVENo:ElpresenteAutorigeapartirde|afechadesuejecutoria.

NOTIF|OUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, capitarder Departamento de ra Guajira, a ros veintisiete (27) dias del mes de abritde 2016'

administrativodeberápublicarseene|Bo|etinoficia|y/opáginaWEBde
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